
 

12 DE ENERO DE 2022 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 3 levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 10 de noviembre de 2021. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Dar cuenta con la iniciativa formulada por el diputado Cuauhtémoc Becerra González y la 

diputada Martha Edith Moreno Valencia integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA, mediante la cual se adiciona un párrafo tercero al artículo 8 y la fracción XXIII 

al artículo 27-1 recorriéndose la subsecuente de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

 

V. Dar cuenta con la iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar los artículos 48-2, 

48-3 y 48-4 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato. 

 

VI. Dar cuenta con la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar una fracción III al artículo 

21, recorriéndose en su orden las subsecuentes, de la Ley de Inclusión para las Personas 

con Discapacidad en el Estado de Guanajuato. 

 

VII. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por la diputada Martha Edith Moreno Valencia 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a fin de adicionar una fracción 

IV al artículo 179-c del Código Penal del Estado de Guanajuato y un tercer párrafo al 

artículo 48 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento. 
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VIII. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo signada por la diputada y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato para que por su conducto se diseñen, implementen, ejecuten y 

evalúen políticas públicas efectivas de no discriminación. 

 

IX. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo a efecto de exhortar al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y a los 46 ayuntamientos del estado de Guanajuato para que diseñen, 

implementen, ejecuten y evalúen un programa de capacitación con perspectiva de 

diversidad sexual a todos sus servidores públicos, así como a toda la población del Estado, 

suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

X. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de exhortar a 

los sectores público y privado y a la sociedad civil organizada a fin de que se siga 

incentivando la contratación de personas con discapacidad. 

 

XI. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para exhortar a los 46 

ayuntamientos a efecto de que se sigan impulsando medidas en pro de las personas con 

discapacidad como generar entornos, servicios y trámites accesibles. 

 

XII. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por las diputadas y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a 

fin de exhortar al Gobierno Municipal de León para que atienda las recomendaciones 

emitidas por la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y remita 

a esta asamblea un informe integral sobre las acciones correctivas y preventivas que se 

van a implementar para garantizar la salvaguarda de la integridad, libertades y derechos 

de las mujeres, niñas y adolescentes por parte del personal de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana durante el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 



XIII. Seguimiento a la metodología acordada para el estudio y dictamen de la iniciativa 

formulada por el diputado Raúl Humberto Márquez Albo y la diputada María Magdalena 

Rosales Cruz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, a fin de adicionar un segundo párrafo al artículo 7 y 

reformar las fracciones V y XVI del artículo 8 de la Ley para la Protección de los Derechos 

Humanos en el Estado de Guanajuato y, en su caso, acuerdos. 

 

XIV. Seguimiento a la metodología acordada para el estudio y dictamen del artículo primero 

del Decreto de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a 

efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Guanajuato, de la Ley para una Convivencia Libre de 

Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y de la Ley 

para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato y, en su caso, 

acuerdos. 

 

XV. Acuerdos para el estudio y dictamen de la iniciativa formulada por el diputado Ernesto 

Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a 

efecto de reformar la fracción VI del artículo 8o. de la Ley para la Protección de los 

Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato. 

 

XVI. Acuerdos para el estudio y dictamen de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar 

una fracción III al artículo 21, recorriéndose en su orden las subsecuentes, de la Ley de 

Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato. 

 

XVII. Acuerdos respecto a los asuntos turnados a esta Comisión Legislativa. 

 

XVIII. Acuerdos para sostener la reunión con integrantes de la Plataforma por la paz y justicia en 

Guanajuato y de colectivos de familias de personas desaparecidas. 

 

XIX. Asuntos generales. 


